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Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190115900 

        
 Obre en autos la contestación de los Bancos Davivienda y Occidente, e igualmente 
póngase en conocimiento de las partes para los fines legales a que haya lugar.  
 
 Por lo demás, se pone en conocimiento el informe de títulos que antecede, para lo cual 
se ordena que el mismo se inserte en el estado electrónico respectivo, junto con la presente 
providencia. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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